
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00462 00 (ejecutivo)  
 
De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de los cursantes, 
se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, 
so pena de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:  
 
1. alléguese poder debidamente otorgado cumpliendo las exigencias del 
artículo 5 del citado decreto dado que el allegado no aparece conferido 
mediante mensaje de datos (remitido del correo del ejecutante).   
 
2. En atención a lo dispuesto en el artículo 8, inciso 2 del Decreto 806 del 
presente año, deberá aclarar a quien de los dos ejecutados Fabio Arvey 
Grimaldo Quimbayo y Aura Nelsy Achagua Tarache le pertenece el correo 
electrónico fagrimaldo@gmail.com, teniendo en cuenta que dicho canal digital 
es de carácter personal. 
 
Adicional a ello deberá aportar evidencia de lo manifestado frente a como 
obtuvo la información del citado correo, tal y como lo exige la norma aquí 
citada.  
 
2. Conforme el núm. 10, artículo 82 del C.G.P., indíquese la dirección física de 
cada uno de los demandados. 
 
3. Allegue copia del pagaré aducido como soporte de ejecución, completa 
dado que la aportada se encuentra cortada en la parte de la firma de uno de 
los deudores.   
 
4. Aclare las pretensiones de la demanda 2 y 3 frente a las fechas que se 
pretende los interés, dado que cobran intereses de plazo (pretensión 2)  y 
moratorios (pretensión 3) por el mismo periodo, lo que resulta improcedente.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
 

  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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